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1 .  I N T R O D U C C I Ó N  

1.1. JUSTIFICACIÓN 
La asignatura se encuentra englobada dentro del departamento de Ciencias Sociales. Este 

departamento se adecua al contexto del centro gracias a la colaboración del Equipo Técnico de 
Coordinación Pedagógica y del Departamento de Orientación. El desarrollo de nuestra 
programación parte de introducir el conjunto de elementos que permiten su desarrollo en la 
práctica educativa. 

Educación para la Ciudadanía y los Derechos Humanos es una materia del bloque de 
asignaturas de libre configuración autonómica que se imparte en 3º de Educación Secundaria 
Obligatoria. El número total de alumnos que forman 3º ESO es de 90 alumnos/as repartidos en 
tres grupos: A, B y C. 

Desde la Comunidad de Andalucía se mantiene e implementa el espíritu con el que dicha 
materia nació, el de promover una ciudadanía democrática como parte del conjunto de los 
objetivos y las actividades educativas, tal y como, por otra parte, recogen los distintos 
organismos internacionales en sus planteamientos en materia de educación. Incidir en el 
aprendizaje de los valores democráticos y de la participación de sus ciudadanos y ciudadanas 
preparará a las personas para una ciudadanía activa en el futuro, que luche por sus derechos y 
reivindique nuevas oportunidades para la ciudadanía. También la Constitución Española 
proclama una educación para la democracia en su articulado, así, en el Artículo 1.1 se refiere a 
los valores en los que se debe sustentar la convivencia social que son la libertad, la justicia, la 
igualdad y el pluralismo político; asimismo en el Artículo 14 establece la igualdad de todos 
ante la ley y rechaza cualquier discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, 
opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social; y en el Artículo 27.2 regula 
que la educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad y el respeto a los 
principios democráticos de convivencia y los derechos y libertades fundamentales, que deben 
interpretarse según lo establecido en la Declaración Universal de Derechos Humanos y los 
tratados y acuerdos internacionales sobre las mismas materias ratificados por España. Estas 
recomendaciones internacionales y el mandato constitucional son los ejes que vertebran el 
currículo de esta materia. 

La acción educativa debe proporcionar a los jóvenes la capacidad de asumir de un modo 
crítico, reflexivo y progresivo el ejercicio de la libertad, de sus derechos y de sus deberes 
individuales y sociales en un clima de respeto hacia otras personas y otras posturas morales, 
políticas y religiosas diferentes de la propia. Además, la identificación de los deberes 
ciudadanos y la asunción y ejercicio de hábitos cívicos en el entorno escolar y social, permitirá 
que se inicien en la construcción de sociedades cohesionadas, libres, prósperas, equitativas y 
justas. 

La Educación para la Ciudadanía y los Derechos Humanos tiene como objetivo favorecer 
el desarrollo de personas libres e íntegras a través de la consolidación de la autoestima, la 
dignidad personal, la libertad y la responsabilidad y la formación de futuros ciudadanos con 
criterio propio, respetuosos, participativos y solidarios, que conozcan sus derechos, asuman sus 
deberes y desarrollen hábitos cívicos para que puedan ejercer la ciudadanía de forma eficaz y 
responsable.  

Esta materia promueve el aprendizaje para la convivencia en una sociedad plural y 
globalizada en la que la ciudadanía, además de los aspectos civiles, políticos y sociales que ha 
ido incorporando en etapas históricas anteriores, incluya como referente la universalidad de los 
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derechos humanos que, reconociendo las diferencias, permita la cohesión social. Para lograr 
estos objetivos se profundiza en los principios de ética personal y social y se incluyen, entre 
otros contenidos, los relativos a las relaciones humanas y a la educación afectivo-emocional, 
los derechos, deberes y libertades que garantizan los regímenes democráticos, las teorías éticas 
y los derechos humanos como referencia universal para la conducta humana, los relativos a la 
superación de conflictos, la igualdad entre hombres y mujeres, las características de las 
sociedades actuales, la tolerancia y la aceptación de las minorías y de las culturas diversas. 

Los contenidos no se presentan de modo cerrado y definitivo, porque un elemento 
sustancial de la educación cívica es la reflexión encaminada a fortalecer la autonomía del 
alumnado para analizar, valorar y decidir desde la confianza en sí mismos, contribuyendo a que 
construyan un pensamiento y un proyecto de vida propios.  

En este sentido, es preciso desarrollar, junto a los conocimientos y la reflexión sobre los 
valores democráticos, los procedimientos y estrategias que favorezcan la sensibilización, toma 
de conciencia y adquisición de actitudes y virtudes cívicas. Para lograrlo, es imprescindible 
hacer de los centros y de las aulas de Secundaria lugares modelo de convivencia, en los que se 
respeten las normas, se fomente la participación en la toma de decisiones de todos los 
implicados, se permita el ejercicio de los derechos y se asuman las responsabilidades y deberes 
individuales. Espacios, en definitiva, en los que se practique la participación, la aceptación de 
la pluralidad y la valoración de la diversidad que ayuden a los alumnos y alumnas a construirse 
una conciencia moral y cívica acorde con las sociedades democráticas, plurales, complejas y 
cambiantes en las que vivimos. 

1.2. CONTEXTUALIZACIÓN  
La programación la vamos a ubicar en el contexto educativo del Colegio Cristo Rey 

situado en Jaén con alrededor de 120.000 habitantes aproximadamente. Nuestro Colegio es 
concertado, religioso con ideario propio y está situado en una zona céntrica, rodeado de otros 
cuatro Centros Educativos tanto públicos como concertados. El nivel socioeconómico de las 
familias de nuestro alumnado es en general medio alto. 

El centro está formado por 6 cursos de Infantil, 12 de Primaria, 12 de ESO y 6 cursos 
de Bachillerato., disponiendo de 5 profesores en el Departamento de Lenguas. 

El Plan de Centro lo vamos a contextualizar en dos aspectos fundamentales: 

1. Organizativo 
El centro está formado por 6 cursos de Infantil, 12 de Primaria, 12 de ESO y 6 cursos 

de Bachillerato., disponiendo de 5 profesores en el Departamento de Lenguas. 
 
2. Curricular 

De acuerdo con el Proyecto Educativo, en el Centro se están llevando a cabo los 
siguientes planes y programas: Proyecto Escuela “espacio de paz”, “proyecto de Bilingüismo”, 
“proyecto de igualdad entre hombres y mujeres,” “proyecto Prácticum”,” Proyectos de hábitos 
saludables”, “proyecto Grupo Innova”.  

Este colegio cuenta con las siguientes instalaciones: 

- Bibliotecas.  
- Gabinete psicopedagógico. 
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- 2 aulas de informática. 
- Laboratorios de Ciencias. 
- Capilla y oratorio. 
- Sala de audiovisuales y música. 
 

La programación didáctica que presentamos a continuación es un instrumento específico 
de planificación, desarrollo y evaluación de la materia de tercer curso de Educación Secundaria 
Obligatoria, adaptado a lo establecido en la siguiente normativa: 

• Ley Orgánica 3/2020, de 29 diciembre que modifica la Ley Orgánica 2/2006 de 3 de 
mayo.  

• Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico 
de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato. 

• Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las 
competencias, los contenidos y los criterios de evaluación de la Educación Primaria, la 
Educación Secundaria Obligatoria y el Bachillerato. 

• Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo 
de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.  

• Orden 15 de enero de 2021 por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la 
Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía, se regula la atención a la diversidad 
y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 
 

2 .  O B J E T I V O S  D E  L A  E T A P A  

Los objetivos generales de la etapa de ESO están plasmados en artículo 25 del Real Decreto 
1105/2014 por el que se establecen el currículo básico de la ESO y Bachillerato y en la Orden 
de 15 de enero de 2021 por el que se desarrolla el currículo de Educación Secundaria en 
Andalucía. 

Las competencias clave deberán estar estrechamente vinculadas a los objetivos definidos 
para secundaria, de acuerdo con lo establecido en la Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por 
la que se describen las relaciones entre las competencias, los contenidos y los criterios de 
evaluación de la educación primaria, la educación secundaria obligatoria y el bachillerato. Por 
ello, a continuación, se detallan los objetivos de la etapa y la relación que existe con las 
competencias clave: 

A. Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a 
los demás, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y 
grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos y la igualdad de trato 
y de oportunidades entre mujeres y hombres, como valores comunes de una sociedad 
plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática. Competencia Social 
y Ciudadana (CSC). 

B. Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo 
como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y 
como medio de desarrollo personal. Competencia para Aprender a Aprender (CAA); 
Competencia de Sentido de Iniciativa y Espíritu Emprendedor (SIEP). 

C. Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre 
ellos. Rechazar la discriminación de las personas por razón de sexo o por cualquier otra 
condición o circunstancia personal o social. Rechazar los estereotipos que supongan 



 ECDH – DEPARTAMENTO DE CIENCIAS SOCIALES 2021/2022 

discriminación entre hombres y mujeres, así como cualquier manifestación de violencia 
contra la mujer. Competencia Social y Ciudadana (CSC). 

D. Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus 
relaciones con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier 
tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos. Competencia 
Social y Ciudadana (CSC). 

E. Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con 
sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Adquirir una preparación básica en el 
campo de las tecnologías, especialmente las de la información y la comunicación. 
Competencia en Comunicación Lingüística (CCL); Competencia Digital (CD); 
Competencia Matemática y Competencias Básicas en Ciencia y Tecnología (CMCT). 

F. Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en 
distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los 
problemas en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia. Competencia 
Matemática y Competencias Básicas en Ciencia y Tecnología (CMCT). 

G. Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el 
sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, 
tomar decisiones y asumir responsabilidades. Competencia de Sentido de Iniciativa y 
Espíritu Emprendedor (SIEP); Competencia para Aprender a Aprender (CAA). 

H. Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana 
y, si la hubiere, en la lengua cooficial de la Comunidad Autónoma, textos y mensajes 
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. 
Competencia en Comunicación Lingüística (CCL). 

I. Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 
Competencia en Comunicación Lingüística (CCL). 

J. Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de 
los demás, así como el patrimonio artístico y cultural. Conciencia y Expresiones 
Culturales (CEC) 

K. Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las 
diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación 
física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y 
valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar 
críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado de 
los seres vivos y el medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora. 
Competencia Social y Ciudadana (CSC); Competencia Matemática y Competencias 
Básicas en Ciencia y Tecnología (CMCT). 

L. Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones 
artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación. Conciencia y 
Expresiones Culturales (CEC) 

 

3 .  O B J E T I V O S  D E  Á R E A  

En concreto, a continuación podemos ver los objetivos de la materia de Educación para la 
Ciudadanía y los Derechos Humanos para la etapa de Educación Secundaria Obligatoria y las 
secciones, recursos o unidades didácticas en las que se trabajarán dichos objetivos: 

1. Reconocer la condición humana en su dimensión individual y social, aceptando la propia 
identidad, las características y experiencias personales respetando las diferencias 
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potenciando la autoestima. y el autoconcepto como elementos necesarios para el adecuado 
desarrollo personal. 

2. Desarrollar y expresar los sentimientos y las emociones, así como las habilidades 
comunicativas y sociales que permiten participar en actividades de grupo con actitud 
solidaria y tolerante, utilizando el diálogo y la mediación para abordar los conflictos. 

3. Desarrollar la iniciativa personal asumiendo responsabilidades y practicar formas de 
convivencia y participación basadas en el respeto, la cooperación y el rechazo a la violencia 
a los estereotipos y prejuicios. 

4. Conocer, asumir y valorar positivamente los derechos y obligaciones que se derivan de la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos y de la Constitución Española, 
identificando los valores que los fundamentan, aceptándolos como criterios para valorar 
éticamente las conductas personales y colectivas y las realidades sociales. 

5. Identificar la pluralidad de las sociedades actuales reconociendo la diversidad como 
enriquecedora de la convivencia y defender la igualdad de derechos y oportunidades de 
todas las personas, rechazando las situaciones de injusticia y las discriminaciones existentes 
por razón de sexo, origen, creencias, diferencias sociales, orientación afectivo-sexual o de 
cualquier otro tipo como el rechazo a situaciones de acoso escolar como una vulneración de 
la dignidad humana y causa perturbadora de la convivencia. 

6. Reconocer los derechos de las mujeres, valorar la diferencia de sexos y la igualdad de 
derechos entre ellos y rechazar los estereotipos y prejuicios que supongan discriminación 
entre hombres y mujeres. 

7. Conocer y apreciar los principios que fundamentan los sistemas democráticos y el 
funcionamiento del Estado español y de la Unión Europea, tomando conciencia del 
patrimonio común y de la diversidad social y cultural. 

8. Conocer los fundamentos del modo de vida democrático y aprender a obrar de acuerdo con 
ellos en los diferentes ámbitos de convivencia. Asumir los deberes ciudadanos en el 
mantenimiento de los bienes comunes y el papel del Estado como garante de los servicios 
públicos. 

9. Valorar la importancia de la participación en la vida política u otras formas de participación 
ciudadana, como la cooperación, el asociacionismo y el voluntariado. 

10. Conocer las causas que provocan la violación de los derechos humanos, la pobreza y la 
desigualdad, así como la relación entre los conflictos armados y el subdesarrollo, valorar 
las acciones encaminadas a la consecución de la paz y la seguridad y la participación activa 
como medio para lograr un mundo más justo. 

11. Reconocerse miembros de una ciudadanía global. Mostrar respeto crítico por las costumbres 
y modos de vida de poblaciones distintas a la propia y manifestar comportamientos 
solidarios con las personas y colectivos desfavorecidos. 

12. Reconocer los principales conflictos sociales y morales del mundo actual y desarrollar una 
actitud crítica ante los modelos que se trasmiten a través de los medios de comunicación. 

13. Adquirir un pensamiento crítico, desarrollar un criterio propio y habilidades para defender 
sus posiciones en debates, a través de la argumentación documentada y razonada, así como 
valorar las razones y argumentos de los otros. 

14. Adquirir la capacidad de buscar y analizar información relativa a los contenidos de la 
materia utilizando múltiples recursos, entre ellos los medios T.I.C. a su disposición. 

 

  



 ECDH – DEPARTAMENTO DE CIENCIAS SOCIALES 2021/2022 

4 .  C O M P E T E N C I A S  C L AV E  

Será fundamental en el desarrollo del currículum de Educación para la Ciudadanía y los 
Derechos Humanos la consecución de actitudes de tolerancia y reconocimiento de la diversidad 
así como la convivencia intercultural, el rechazo de todo tipo de violencia o discriminación, por 
último, todos estos aspectos tratados se deben poner de manifiesto en las actitudes personales 
del alumnado coherentes con lo aprendido, de modo que puedan desarrollar las competencias y 
habilidades sociales adecuadas para el ejercicio de la participación desde el conocimiento de 
los valores que sustentan la libertad, la igualdad, el pluralismo político, la paz y la democracia. 

Educación para la Ciudadanía y los Derechos Humanos está directa y plenamente 
relacionada con las competencias sociales y cívicas (CSC). Esta materia contribuye 
ampliamente a desarrollar las competencias relativas a las capacidades que el alumnado debe 
adquirir para participar activamente como ciudadano en una sociedad democrática, libre y 
tolerante; tanto en el Bloque 2 (relaciones interpersonales y de participación), donde se 
trabajarán las relaciones de igualdad entre sexos, culturas o etnias distintas, las relaciones 
personales y sociales entre alumnos y alumnas, como en los restantes bloques donde se 
trabajarán aspectos concretos de la participación del alumnado en la sociedad (tanto como 
ciudadano de una Comunidad Autónoma y un país, como de un mundo globalizado).  

Incorporando vocabulario específico necesario en los procesos de búsqueda, análisis y 
selección de información, la lectura, interpretación y redacción de documentos técnicos, el uso 
de diferentes tipos de textos y sus estructuras formales y la difusión pública del trabajo 
desarrollado, se colabora al desarrollo de la competencia en comunicación lingüística (CCL).  

La aportación a la competencia en sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP) se 
concreta en la propia metodología para abordar los problemas tecnológicos y se potencia al 
enfrentarse a ellos de manera autónoma y creativa. 

A la competencia digital (CD) colabora en la medida que el alumnado adquiera los 
conocimientos y destrezas básicas para ser capaz de transformar la información en 
conocimiento y crear contenido. Además, ayuda a su desarrollo el uso de herramientas digitales 
para simular procesos tecnológicos y programar soluciones a problemas planteados, utilizando 
lenguajes específicos como el icónico o el gráfico, que posteriormente aplicará en ésta y en 
otras materias.  

Contribuye a la competencia matemática y competencias en ciencia y tecnología (CMCT) 
mediante el conocimiento y comprensión de objetos, procesos, sistemas y entornos de búsqueda 
de información: la medición y el cálculo de magnitudes básicas, el uso de escalas, la lectura e 
interpretación de gráficos  

Asimismo, la Educación para la Ciudadanía y los Derechos Humanos contribuye al 
desarrollo de la competencia de aprender a aprender (CAA) fomentando la conciencia de las 
propias capacidades a través de la educación afectivo-emocional y las relaciones entre 
inteligencia, emociones y sentimientos. De este modo, el Bloque 2 (relaciones interpersonales 
y de participación) trabajará de forma específica las relaciones personales y afectivas de los 
estudiantes.  

Por último, puesto que el alumnado indagará en otras expresiones culturales distintas de la 
propia así como, en su aprendizaje cooperativo, elaborará proyectos colectivos y participará en 
debates de clase, la Educación para la Ciudadanía y los Derechos Humanos contribuirá a la 
adquisición de las competencias de conciencia y expresiones culturales (CEC). 
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5 .  D I S T R I B U C I Ó N  D E  C O N T E N I D O S  

Entendemos los contenidos como el conjunto de conocimientos, habilidades, destrezas y 
actitudes que contribuyen al logro de los objetivos de cada materia y etapa educativa y a la 
adquisición de competencias. El tratamiento de los contenidos de la materia se ha organizado 
alrededor de los siguientes bloques, tal y como expone en el Real Decreto 1105/2014, de 26 de 
diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación Secundaria Obligatoria y 
del Bachillerato: 

- Bloque 1: Contenidos comunes 
Exposición  de  opiniones  y  juicios  propios  con argumentos razonados y capacidad 
para aceptar las opiniones de los otros. Práctica del diálogo como estrategia para abordar 
los conflictos  de  forma  no  violenta.  Exposición  de opiniones  y  juicios  propios  con  
argumentos razonados. Preparación y realización de debates sobre aspectos relevantes  
de  la  realidad,  con  una  actitud  de compromiso para mejorarla. Análisis  comparativo  
y  evaluación  crítica  de informaciones  proporcionadas  por  los  medios  de 
comunicación sobre un mismo hecho o cuestión de actualidad. 
 
Criterios de evaluación  

o Expresar de forma oral y escrita con coherencia y  fluidez  los  contenidos  
asimilados,  así  como exponer  ante  los  compañeros  los  trabajos individuales  
y  colectivos  llevados  a  cabo  en  la materia. CCL, CAA. 
o Ser capaz de analizar críticamente las opiniones propias  y  las  ajenas  
desarrollando  un  espíritu crítico y autocrítico propio de una actitud tolerante e 
integradora. CCL, CSC, CAA. 
o Participar  en  debates  y  discusiones  de  forma respetuosa y cívica, de 
forma que se respeten las posiciones  ajenas  y se sepa guardar  el  turno de 
palabra y participación. CSC, CCL, CAA. 
o Ser  capaz  de  buscar,  analizar  y  filtrar información  relevante  en  los  
distintos  medios  de información y de presentarla de forma coherente y 
organizada. CAA, CCL, CD. 
 

- Bloque 2: Relaciones interpersonales 
Autonomía personal y relaciones interpersonales. Afectos  y  emociones.  La  educación  
afectivoemocional  como  base  para  unas  relaciones personales saludables. Las 
relaciones humanas: relaciones entre hombres y mujeres y relaciones 
intergeneracionales. La familia en el marco de la Constitución Española. El  desarrollo  
de  actitudes  no  violentas  en  la convivencia diaria. Cuidado de las personas 
dependientes. Ayuda  a  compañeros  o  personas  y  colectivos  en situación 
desfavorecida. Valoración  crítica  de  la  división  social  y  sexual  del trabajo  y  de  
los  prejuicios  sociales  racistas, xenófobos, antisemitas, sexistas y homófobos. La  
participación  en  el  centro  docente  y  en actividades sociales que contribuyan a 
posibilitar una sociedad justa y solidaria. 
 
Criterios de evaluación: 

o Identificar  y  rechazar,  a  partir  del  análisis  de hechos  reales  o  
figurados,  las  situaciones  de discriminación hacia personas de diferente origen, 

género,  ideología,  religión,  orientación  afectivosexual  y  otras,  respetando  las  
diferencias personales  y  mostrando  autonomía  de  criterio. CSC, CAA. 
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Participar en la vida del centro y del entorno y practicar el diálogo para superar los 
conflictos en las relaciones escolares y familiares. CSC, CAA. 
Desarrollar  conductas  positivas  de  ayuda  y solidaridad  hacia  los  demás, además  
de  adquirir un compromiso personal en contra de todo tipo de violencia, en especial 
contra la violencia de género. CSC. 
 

- Bloque 3: Deberes y derechos ciudadanos 
La Declaración Universal de los Derechos Humanos, pactos y convenios 
internacionales. Condena  de  las  violaciones  de  los  Derechos Humanos  y  actuación  
judicial  ordinaria  y  de  los Tribunales Internacionales. Valoración de los derechos y 
deberes humanos como conquistas  históricas  inacabadas  y  de  las constituciones  
como  fuente  de  reconocimiento  de derechos. Igualdad  de  derechos  y  diversidad.  
Respeto  y valoración crítica de las opciones personales de los ciudadanos. La  conquista  
de  los  derechos  de  las  mujeres (participación  política,  educación,  trabajo 
remunerado, igualdad de trato y oportunidades), y su situación en el mundo actual. 
 
Criterios de evaluación:  

o Identificar  los  principios  básicos  de  la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos, así como distinguir situaciones de violación de los mismos 
y reconocer y rechazar las desigualdades de  hecho  y  de  derecho,  en  particular  
las  que afectan a las mujeres. CCL, CSC, CAA. 
o Desarrollar  conductas  positivas  de  ayuda  y solidaridad  hacia  los  
demás, además  de  adquirir un compromiso personal en favor de la defensa de 
los  Derechos  Humanos  en  todas  sus  vertientes. CCL, CSC. 
 

- Bloque 4: Las sociedades democráticas del siglo XXI 
El Estado de Derecho: su funcionamiento.  El modelo político español: la Constitución 
Española y el Estado de las Autonomías. La  política  como  servicio  a  la  ciudadanía: 
la responsabilidad pública. Diversidad social y cultural. Convivencia de culturas 
distintas  en  una  sociedad  plural.  Rechazo  de  las discriminaciones  provocadas  por  
las  desigualdades personales, económicas, religiosas o sociales. Identificación,  aprecio  
y  cuidado  de  los  bienes comunes  y  servicios  públicos.  Los  impuestos  y  la 
contribución de los ciudadanos. Compensación de desigualdades. Distribución de la 
renta. Consumo racional y responsable. Reconocimiento de los derechos y deberes de 
los consumidores. La influencia del mensaje publicitario en los modelos y hábitos 
sociales. Estructura  y  funciones  de  la  protección  civil. Prevención  y  gestión  de  los  
desastres  naturales  y provocados. La  circulación  vial  y  la  responsabilidad  ciudadana. 
Accidentes de circulación: causas y consecuencias. 
 
Criterios de evaluación: 

o Reconocer  los  principios  democráticos  y  las instituciones  fundamentales  que  
establece  la Constitución  Española  y  los  Estatutos  de Autonomía,  haciendo  
especial  hincapié  en  el  de Andalucía, y conocer la organización, funciones y 
forma de elección de algunos órganos de gobierno municipales, autonómicos y 
estatales. CSC, CEC. 

o Identificar los principales servicios públicos que deben  garantizar  las  
administraciones,  reconocer la contribución de los ciudadanos y ciudadanas en 
su mantenimiento y mostrar, ante situaciones de la vida cotidiana, actitudes 
cívicas relativas al cuidado del entorno, la seguridad vial, la protección civil y el 
consumo responsable. CSC, CAA. 
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o Identificar  algunos  de  los  rasgos  de  las sociedades  actuales  (desigualdad,  
pluralidad cultural  compleja,  convivencia  urbana,  religión, etc.)  y  desarrollar  
actitudes  responsables  que contribuyan a su mejora. CSC, CEC, CAA. 

o Desarrollar  conductas  positivas  de  ayuda  y solidaridad  hacia  los  demás, 
además  de  adquirir un  compromiso  personal  en  la  lucha  por  la consolidación 
y profundización de nuestro sistema democrático y de la justicia social. CCL, 
CSC. 

- Bloque 5: Ciudadanía en un mundo global 
Un mundo desigual: riqueza y pobreza. La «feminización de la pobreza». La falta de 
acceso a la educación como fuente de pobreza. La lucha contra la pobreza y la ayuda al 
desarrollo. Los  conflictos  en el  mundo actual: el  papel de los organismos  
internacionales  y  de  las  Fuerzas Armadas de España en misiones internacionales de 
paz. Derecho  internacional  humanitario.  Acciones individuales y colectivas en favor 
de la paz. Globalización e interdependencia: nuevas formas de comunicación, 
información y movilidad. Relaciones entre los ciudadanos, el poder económico y el 
poder político. 
 
Criterios de evaluación: 

o Identificar las características de la globalización y  el  papel  que  juegan  en  ella  
los  medios  de comunicación,  y  reconocer  las  relaciones  que existen  entre  
la  sociedad  en  la  que  vive  el alumnado y la vida de las personas de otras 
partes del mundo. CCL, CSC, CEC. 

o Reconocer la existencia de conflictos y el papel que  desempeñan  en  los  
mismos  las organizaciones  internacionales  y  las  fuerzas  de pacificación. 
Valorar la importancia de las leyes y la participación  humanitaria  para  paliar  
las consecuencias de los conflictos. CSC. 

o Desarrollar  conductas  positivas  de  ayuda  y solidaridad  hacia  los  demás, 
además  de  adquirir un  compromiso  personal  en  la  lucha  contra  las 
desigualdades  Norte-Sur  y  en  favor  de  la universalización de la educación. 
CSC. 

Los contenidos de dichos bloques se han organizado a través de las siguientes unidades 
didácticas que se detallarán en la programación de aula, donde aparecerán los criterios de 
evaluación de cada bloque asociado. 

• UD1. LA LIBERTAD 
• UD2. LA CONVIVENCIA 
• UD3. LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA 
• UD4. LOS DERECHOS HUMANOS 
• UD5. LA PAZ 
• UD6. LA GLOBALIZACIÓN 
• UD7. SOCIEDADES 
• UD8. LA DESIGUALDAD 
• UD9. SERVICIOS PÚBLICOS 
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6 .  T E M P O R A L I Z A C I Ó N  D E  L A  A S I G N A T U R A  

La secuenciación de los contenidos, teniendo en cuenta que el tiempo dedicado a la materia 
será de dos sesiones semanales, se distribuirá a lo largo del curso escolar, como medio para la 
adquisición de las competencias clave y los objetivos de la materia, en las siguientes unidades 
didácticas: 

  

UD TÍTULO Secuencia temporal 

1 LA LIBERTAD Septiembre-Octubre 

2 LA CONVIVENCIA  Octubre 

3 LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA Noviembre 

4 LOS DERECHOS HUMANOS Diciembre/Enero 

5 LA PAZ Enero 

6 LA GLOBALIZACIÓN Febrero 

7 SOCIEDADES Marzo 

8 DESIGUALDAD Abril 

9 SERVICIOS PÚBLICOS Mayo 

 

7 .   M E T O D O L O G Í A  

Entendemos la metodología didáctica como el conjunto de estrategias, procedimientos y 
acciones organizadas y planificadas por el profesorado, de manera consciente y reflexiva, con 
la finalidad de posibilitar el aprendizaje del alumnado y el logro de los objetivos planteados 
potenciando el desarrollo de las competencias clave desde una perspectiva transversal. 

La metodología didáctica deberá guiar los procesos de enseñanza aprendizaje de esta 
materia, y dará respuesta a propuestas pedagógicas que consideren la atención a la diversidad 
y el acceso de todo el alumnado a la educación común. Asimismo, se emplearán métodos que, 
partiendo de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del 
desarrollo competencial en el alumnado, se ajusten al nivel competencial inicial de este y tengan 
en cuenta la atención a la diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje 
mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo 

Se fomentará especialmente una metodología centrada en la actividad y participación del 
alumnado, que favorezca el pensamiento racional y crítico, el trabajo individual y cooperativo 
del alumnado en el aula, que conlleve la lectura, la investigación, así como las diferentes 
posibilidades de expresión. Se integrarán referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato 
del alumnado. 

Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos 
de construcción individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la 
investigación, el espíritu emprendedor y la iniciativa personal. 
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Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, 
sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, 
observación y experimentación adecuados a los contenidos de las distintas materias. 

Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten 
de manera relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de 
interés, o estudios de casos, favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación 
de los alumnos y las alumnas al dotar de funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes. 
Igualmente se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el 
conocimiento y dinamizar la sesión de clase mediante el intercambio verbal y colectivo de 
ideas. 

La orientación de la práctica educativa de la materia se abordará desde situaciones-
problema de progresiva complejidad, desde planteamientos más descriptivos hasta actividades 
y tareas que demanden análisis y valoraciones de carácter más global, partiendo de la propia 
experiencia de los distintos alumnos y alumnas y mediante la realización de debates y visitas a 
lugares de especial interés. 

Se utilizarán las tecnologías de la información y de la comunicación de manera habitual en 
el desarrollo del currículo tanto en los procesos de enseñanza como en los de aprendizaje. 

La metodología debe partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y 
facilitador del desarrollo competencial en el alumnado. Uno de los elementos fundamentales en 
la enseñanza por competencias es despertar y mantener la motivación hacia el aprendizaje en 
el alumnado, lo que implica un nuevo planteamiento de su papel, más activo y autónomo, 
consciente de ser el responsable de su aprendizaje y, a tal fin, el profesorado ha de ser capaz de 
generar en ellos la curiosidad y la necesidad por adquirir los conocimientos, las destrezas y las 
actitudes y valores presentes en las competencias. Desde esta materia se colaborará en la 
realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y actividades integradas que 
impliquen a uno o varios departamentos de coordinación didáctica y que permitan al alumnado 
avanzar hacia los resultados de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo. 

En resumen, desde un enfoque basado en la adquisición de las competencias clave cuyo 
objetivo no es solo saber, sino saber aplicar lo que se sabe y hacerlo en diferentes contextos y 
situaciones, se precisan distintas estrategias metodológicas entre las que resaltaremos las 
siguientes: 

• Plantear diferentes situaciones de aprendizaje que permitan al alumnado el desarrollo de 
distintos procesos cognitivos: analizar, identificar, establecer diferencias y semejanzas, 
reconocer, localizar, aplicar, resolver, etc. 

• Potenciar en el alumnado la autonomía, la creatividad, la reflexión y el espíritu crítico. 
• Contextualizar los aprendizajes de tal forma que el alumnado aplique sus conocimientos, 

habilidades, destrezas o actitudes más allá de los contenidos propios de la materia y sea 
capaz de transferir sus aprendizajes a contextos distintos del escolar. 

• Potenciar en el alumnado procesos de aprendizaje autónomo, en los que sea capaz, desde 
el conocimiento de las características de su propio aprendizaje, de fijarse sus propios 
objetivos, plantearse interrogantes. organizar y planificar su trabajo, buscar y seleccionar 
la información necesaria, ejecutar el desarrollo, comprobar y contrastar los resultados y 
evaluar con rigor su propio proceso de aprendizaje. 

• Fomentar una metodología experiencial e investigativa, en la que el alumnado desde el 
conocimiento adquirido se formule hipótesis en relación a los problemas plateados e 
incluso compruebe los resultados de las mismas. 
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• Utilizar distintas fuentes de información (directas, bibliográficas, de Internet, etc.) así 
como diversificar los materiales y recursos didácticos que utilicemos para el desarrollo 
y adquisición de los aprendizajes del alumnado. 

• Promover el trabajo colaborativo, la aceptación mutua y la empatía como elementos que 
enriquecen el aprendizaje y nos forman como futuros ciudadanos de una sociedad cuya 
característica principal es la pluralidad y la heterogeneidad. Además, nos ayudará a ver 
que se puede aprender no solo del profesorado sino también de quienes me rodean, para 
lo que se deben fomentar las tutorías entre iguales, así como procesos colaborativos, de 
interacción y deliberativos, basados siempre en el respeto y la solidaridad. 

• Diversificar, como veremos a continuación, estrategias e instrumentos de evaluación. 

De un modo más concreto, la metodología específica para esta materia tendrá en cuenta 
que para la realización efectiva de la democracia no basta con una implantación meramente 
política y legislativa de la misma, sino que se hace imprescindible que la ciudadanía adopte un 
estilo de vida democrático, y que la tolerancia, la autonomía personal y el respeto mutuo 
constituyan en modo de ser cotidiano de los ciudadanos. Por ello consideramos que la 
metodología en la enseñanza de la Educación para la Ciudadanía y los Derechos Humanos es 
tanto o más importante que los contenidos que en ella se deben tratar. La construcción colectiva 
del pensamiento, la implementación de la autonomía personal del alumnado así como la 
implantación en sus hábitos de vida de actitudes democráticas, tolerantes y no discriminatorias, 
son el camino más adecuado para impartir esta materia.  

Para la consecución de estos objetivos se proponen las siguientes líneas metodológicas: 

Se propiciará la construcción colectiva del conocimiento mediante una metodología 
fundamentalmente activa y participativa favoreciendo tanto el trabajo individual como el 
trabajo cooperativo del alumnado en el aula. 

Se favorecerán aprendizajes relevantes, significativos y motivadores, dándose prioridad 
por tanto a la comprensión de los contenidos frente al aprendizaje puramente mecánico o 
memorístico. 

Deberán propiciarse en el aula ocasiones para que el alumnado pueda poner en práctica los 
nuevos conocimientos, de modo que puedan comprobar la utilidad de lo que han aprendido y 
sepan aplicarlo en otros contextos a su vida cotidiana. 

En el ambiente de trabajo se debe propiciar un clima de participación democrática 
favoreciendo el trabajo en equipo al mismo tiempo que la elaboración y maduración de 
conclusiones personales. Se utilizarán contenidos que tengan la máxima cercanía con la realidad 
socio-política del momento para así facilitar la actualidad de aquello sobre lo que se trabaja en 
clase. En definitiva, la metodología utilizada debe potenciar una serie de actitudes y valores que 
contribuyan a la construcción de una sociedad más justa e igualitaria. 

Para el desarrollo de esta metodología se hace imprescindible la utilización de gran 
variedad de recursos educativos que están al alcance del profesorado, las tecnologías de la 
Información y la Comunicación de modo que el alumnado pueda desarrollar su propia 
capacidad de aprender buscando en la red la información útil y siendo capaz, al mismo tiempo, 
de discriminar la información valiosa y fiable de la que no lo es.  

Por otra parte, para la elaboración de trabajos individuales o en grupo, son fundamentales 
la utilización de programas de presentación de diapositivas y, la utilización de las pizarras 
digitales. 

Así mismo, el cine, los documentales y reportajes que acercan de una forma didáctica y 
dinámica las problemáticas de nuestra sociedad al alumnado y que pueden servir de base para 



 ECDH – DEPARTAMENTO DE CIENCIAS SOCIALES 2021/2022 

una posterior reflexión sobre los valores y las problemáticas ahí tratadas. La prensa escrita es 
un material imprescindible para poder analizar los problemas de más actualidad en la sociedad, 
desde un ámbito local a uno global. 

 

8 .  P R O C E D I M I E N T O S  D E  E VA L U A C I Ó N  

8.1. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 
La evaluación se llevará a cabo por el equipo docente mediante la observación continuada 

de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna y de su maduración 
personal. Para ello, se utilizarán diferentes procedimientos, técnicas e instrumentos ajustados a 
los criterios de evaluación, así como a las características específicas del alumnado.  

Los procedimientos de evaluación indican cómo, quién, cuándo y mediante qué técnicas y 
con qué instrumentos se obtendrá la información. Son los procedimientos los que determinan 
el modo de proceder en la evaluación y fijan las técnicas y los instrumentos que se utilizan en 
el proceso evaluador. 

En este sentido, las técnicas e instrumentos que emplearemos para la recogida de datos y 
que responden al ¿Cómo evaluar? serán: 

Técnicas: 

• Las técnicas de observación, que evaluarán la implicación del alumnado en el trabajo 
cooperativo, expresión oral y escrita, las actitudes personales y relacionadas y los 
conocimientos, habilidades y destrezas relacionadas con la materia.  

• Las técnicas de medición, a través de pruebas escritas u orales, informes, trabajos o 
dosieres, cuaderno del alumnado, intervenciones en clase…  

• Las técnicas de autoevaluación, favoreciendo el aprendizaje desde la reflexión y la 
valoración del alumnado sobre sus propias dificultades y fortalezas, sobre la 
participación de los compañeros y las compañeras en las actividades de tipo 
colaborativo y desde la colaboración con el profesorado en la regulación del proceso 
de enseñanza-aprendizaje.  

8.2. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 
A continuación se hará referencia a los criterios de evaluación divididos por Unidad 

Didácticas. Algunos se señalarán en color azul porque, en caso de confinamiento debido a al 
COVID-19, serán los criterios a los que más hincapié se hará en la enseñanza telemática. 

UD1. LA LIBERTAD 

CE1.1: Participar en debates y discusiones de forma respetuosa y cívico, de forma que se 
respeten las posiciones ajenas y se sepa guardar el turno de palabra y participación. CSC, CCL, 
CAA 

CE1.2: Ser capaz de buscar, analizar y filtrar información relevante en los distintos medios de 
información y de presentarla de forma coherente y organizada. CAA, CCL, CD 

UD2. LA CONVIVENCIA 
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CE2.1: Ser capaz de analizar críticamente las opiniones propias y las ajenas desarrollando un 
espíritu crítico y autocrítico propio de una actitud tolerante e integradora. CSC, CAA, CCL 

CE2.2: Identificar y rechazar, a partir del análisis de hechos reales o figurados, las situaciones 
de discriminación hacia personas de diferente origen, género, ideología, religión, orientación 
afectivo-sexual y otras, respetando las diferencias personales y mostrando autonomía de 
criterio. CSC, CAA. 

UD3. CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA 

CE3.1 Reconocer los principios democráticos y las instituciones fundamentales que establece 
la Constitución española y los estatutos de Autonomía haciendo especial hincapié en el de 
Andalucía y conocer la organización, funciones y forma de elección de algunos órganos de 
gobierno municipales, autonómicos y estatales. CSC, CEC. 

UD4. LOS DERECHOS HUMANOS 

CE4.1: Expresar de forma oral y escrita con coherencia y fluidez los contenidos asimilados así 
como exponer ante los compañeros los trabajos individuales y colectivos llevados a cabo en la 
materia. CL, CAA. 

CE4.2 Identificar los principios básicos de la declaración Universal de los derechos Humanos, 
así como distinguir situaciones de violación de los mismos y reconocer y rechazar las 
desigualdades de hecho y de derecho, en particular las que afectan a las mujeres. CSC. 

UD5. LA PAZ 

CE5.1 Participar en la vida del centro y del entorno y practicar el diálogo para superar los 
conflictos en las relaciones escolares y familiares. CSC, CAA. 

CE5.2 Reconocer la existencia de conflictos y el papel que desempeñan en los mismos las 
organizaciones internacionales y las fuerzas de pacificación. Valorar la importancia de las leyes 
y la participación humanitaria para paliar las consecuencias de los conflictos. CSC. 

UD6. LA GLOBALIZACIÓN 

CE6.1 Identificar las características de la globalización y el papel que juegan en ella los medios 
de comunicación, reconocer las relaciones que existen entre la sociedad en la que vive y la vida 
de las personas de otras partes del mundo. CSC, CEC. 

UD7. SOCIEDADES 

CE7.1 Desarrollar conductas positivas de ayuda y solidaridad hacia los demás, además de 
adquirir un compromiso personal en contra de todo tipo de violencia, en especial contra la 
violencia de género. CSC. 

CE7.2 Identificar algunos de los rasgos de las sociedades actuales (desigualdad, pluralidad 
cultural, compleja convivencia urbana, religión, etc.) y desarrollar actitudes responsables que 
contribuyan a su mejora. CSC, CEC, CAA. 

UD8. DESIGUALDAD 

CE8.1 Desarrollar conductas positivas de ayuda y solidaridad hacia los demás, además de 
adquirir un compromiso personal en favor de la defensa de los derecho Humanos en todas sus 
vertientes. CSC. 

CE8.2 Desarrollar conductas positivas de ayuda y solidaridad hacia los demás, además de 
adquirir un compromiso personal en la lucha por la consolidación y profundización de nuestro 
sistema democrático y de la justicia social. CSC. 
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CE8.3 Desarrollar conductas positivas de ayuda y solidaridad hacia los demás, además de 
adquirir un compromiso personal en la lucha contra las desigualdades norte-Sur y en favor de 
la universalización de la educación. CSC. 

UD9. SERVICIOS PÚBLICOS 

CE9.1 Identificar los principales servicios públicos que deben garantizar las administraciones 
reconocer la contribución de los ciudadanos y ciudadanas en su mantenimiento y mostrar, ante 
situaciones de la vida cotidiana, actitudes cívicas relativas al cuidado del entorno, la seguridad 
vial, la protección civil y el consumo responsable. CSC, CAA. 

 

8.2.1. Modalidad presencial 

Para baremar los distintos procedimientos de recogida de información se aplicarán los 
siguientes porcentajes: 

Criterios de Evaluación: 

Relacionado con los contenidos impartidos en las Unidades desarrolladas durante el 
Trimestre y evaluado mediante pruebas y proyectos. 

85 % 

Criterios Comunes de Centro: 

Se valorará el trabajo diario en casa, en clase, la participación, actitud, puntualidad, etc. 
10 % 

Criterios Comunes de Departamento: 

Aspectos comunes relacionados con la presentación, oratoria, el uso de la lengua, 
ortografía, caligrafía, etc. 

5 % 

 

8.2.2. Modalidad telemática 

En el caso de que la enseñanza tuviera que realizarse de forma telemática, se haría más 
hincapié en los criterios que anteriormente (apartado 8.1) se han presentado en color azul. Para 
baremar los distintos procedimientos de recogida de información se aplicarán los siguientes 
porcentajes: 

Criterios de Evaluación: 

Relacionado con los contenidos impartidos en las Unidades desarrolladas durante el 
trimestre y evaluado mediante pruebas y proyectos. 

85 % 

Criterios Comunes de Centro: 

Se valorará el trabajo diario en casa, en clase, la participación, actitud, puntualidad, etc. 
10 % 

Criterios Comunes de Departamento: 

Aspectos comunes relacionados con la presentación, oratoria, el uso de la lengua, 
ortografía, caligrafía, etc. 

5 % 

 

Otros criterios de departamento 

o Los Criterios Comunes de Centro parten de un total de 10 puntos. Por cada falta de 
actividades, indisciplina, ausencia de material u otro tipo de observación se sustrae un 
punto.  
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o El trabajo o entregas de actividades que no se entreguen en la fecha establecida no se 
recogerá pasado una semana con una calificación de 0 en el criterio asociado a la 
actividad. 

o La recuperación de cada trimestre se llevará a cabo cuando el alumnado entregue las 
actividades propuestas durante el curso en la fecha establecida y en consenso con el 
alumnado. Toda esta información se recogerá en OBSERVACIONES en la plataforma 
de Educamos. 

8.3. ELEMENTOS PARA EVALUAR LA PRÁCTICA DOCENTE 
Se realizarán a través de los siguientes instrumentos:  

- Informe de resultados al final de cada trimestre elaborado en el departamento sobre cada 
una de las materias 

- Informe en la memoria final del departamento con las medidas de mejora a adoptar 
- Autoevaluación del proceso de enseñanza y aprendizaje 
-  que se realizará mediante un formulario digital en Teams que podrá ser elaborado por 

el propio profesor o bien el documento que nos facilite el colegio como otros años 
- Por otro lado, el propio alumnado realizará mediante otro documento de características 

similares su evaluación acerca de la metodología pudiendo sugerir posibles cambios 
estimables en la realización de la práctica docente. 

- Cualquier otro que establezca el centro 
 

9 .  A T E N C I Ó N  A  L A  D I V E R S I D A D  

9.1. ASPECTOS GENERALES 
Se entiende por atención a la diversidad el conjunto de actuaciones y medidas educativas 

que garantizan la mejor respuesta a las necesidades y diferencias de todos y cada uno de los 
alumnos y alumnas en un entorno inclusivo, ofreciendo oportunidades reales de aprendizaje en 
contextos educativos ordinarios 

Artículo 12. Principios generales de actuación para la atención a la diversidad. 

1. Con objeto de hacer efectivos los principios de educación inclusiva y accesibilidad 
universal sobre los que se organiza el currículo de Educación Secundaria Obligatoria, los 
centros docentes desarrollarán las medidas de atención a la diversidad, tanto organizativas como 
curriculares que les permitan, en el ejercicio de su autonomía, una organización flexible de las 
enseñanzas y una atención personalizada del alumnado. 

2. Los principios generales de actuación para la atención a la diversidad son los siguientes: 

a) La consideración y el respeto a la diferencia, así como la aceptación de todas las personas 
como parte de la diversidad y la condición humana. 

b) La personalización e individualización de la enseñanza con un enfoque inclusivo, dando 
respuesta a las necesidades educativas del alumnado, ya sean de tipo personal, intelectual, 
social, emocional o de cualquier otra índole, que permitan el máximo desarrollo personal y 
académico del mismo. 

c) La detección e identificación temprana de las necesidades educativas del alumnado que 
permita adoptar las medidas más adecuadas para garantizar su éxito escolar. Las medidas de 
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atención a la diversidad en esta etapa deberán ponerse en práctica tan pronto como se detecten 
las necesidades, estarán destinadas a responder a las situaciones educativas concretas del 
alumnado y al desarrollo de las competencias clave y de los objetivos de Educación Secundaria 
Obligatoria y no podrán suponer una discriminación que impida al alumnado alcanzar dichos 
elementos curriculares. 

d) La igualdad de oportunidades en el acceso, la permanencia, la promoción y titulación 
en la etapa. El marco indicado para el tratamiento del alumnado con necesidades específicas de 
apoyo educativo es aquel en el que se asegure un enfoque multidisciplinar, mediante la 
utilización de las tecnologías de la información y la comunicación como herramientas 
facilitadoras para la individualización de la enseñanza, asegurándose la accesibilidad universal 
y el diseño para todos y todas, así como la coordinación de todos los miembros del equipo 
docente que atienda al alumnado y, en su caso, de los departamentos de orientación. 

e) La equidad y excelencia como garantes de la calidad educativa e igualdad de 
oportunidades, ya que esta solo se consigue en la medida en que todo el alumnado aprende el 
máximo posible y desarrolla todas sus potencialidades.3. Los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela legal del alumnado, según lo recogido en el proyecto educativo del centro, 
recibirán la información y asesoramiento necesarios respecto a las características y necesidades 
del alumnado, así como de las medidas a adoptar para su adecuada atención.  

9.2. MEDIDAS GENERALES 
Se consideran medidas generales de atención a la diversidad las diferentes actuaciones 

de carácter ordinario que, definidas por el centro en su proyecto educativo, se orientan a la 
promoción del aprendizaje y del éxito escolar de todo el alumnado a través de la utilización de 
recursos tanto personales como materiales con un enfoque global 
 

Dado que todo el alumnado a lo largo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria 
puede presentar necesidades educativas, transitorias o permanentes, los centros deben 
establecer diferentes medidas generales de atención a la diversidad para su alumnado, que 
podrán ser utilizadas en cualquier momento de la etapa. 

Estas medidas tienen como finalidad dar respuesta a las diferencias en competencia 
curricular, motivación, intereses, estilos y ritmos de aprendizaje mediante estrategias 
organizativas y metodológicas y están destinadas a facilitar la consecución de los objetivos y 
competencias clave de la etapa.  Entre las medidas generales de atención a la diversidad se 
encuentran:  
 

a. Acción tutorial como estrategia de seguimiento individualizado y de toma de 
decisiones en relación con la evolución académica del proceso de aprendizaje. 

b. Metodologías didácticas basadas en el trabajo colaborativo en grupos heterogéneos, 
tutoría entre iguales y aprendizaje por proyectos que promuevan la inclusión de todo el 
alumnado. 

c. Secuenciación de los contenidos. 
d. Posibilidad de ejercicios orales. 
e. Organización de espacios y tiempos (ubicación cercana al docente, espacios 

correctamente iluminados y ampliación del tiempo durante la ejecución de pruebas 
escritas 

f. Adaptación de pruebas escritas: adaptaciones de formato, presentación de las 
preguntas de forma secuenciada y separada, lectura de las preguntas por parte del 
docente, supervisión de la prueba durante su realización. 
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9.3. PROGRAMA DE REFUERZO DEL APRENDIZAJE 

Para el alumno que no promociona 

El alumno que no ha promocionado entre otros motivos por no haber superado la asignatura 
de Educación para la Ciudadanía y Derechos Humanos contará con un banco de actividades de 
refuerzo propuestas. 

Además de esto mantendrá una serie de entrevistas periódicas con el profesor en las que 
se irá viendo la evolución de su aprendizaje. Estas entrevistas estarán recogidas en la plataforma 
EDUCAMOS dentro de las observaciones. 

Para el alumno que, aun promocionando de curso, no supere la materia 

En el caso de que se precise utilizar este programa de profundización se le facilitará al 
alumnado una batería de actividades para entregar en una fecha concretada por el departamento 
y de acuerdo con el alumnado. El seguimiento se procederá a través de la plataforma Educamos.  

Para el alumnado con dificultades de aprendizaje 

Actualmente no se encuentran alumnado con estas características pero, en caso de que lo 
hubiera, el profesorado que lleve a cabo los programas de refuerzo del aprendizaje, en 
coordinación con el tutor o tutora del grupo, así como con el resto del equipo docente, realizará 
a lo largo del curso escolar el seguimiento de la evolución del alumnado. Dichos programas se 
desarrollarán en el horario lectivo correspondiente a las áreas objeto de refuerzo. 

El profesor, junto con el Departamento de Orientación, determina a qué alumnos hay que 
aplicarles por diversos motivos esta medida que consistirá en la selección de una serie de 
contenidos determinados y sus criterios y competencias correspondientes. Esto se trabajará en 
el aula adoptando una serie de medidas (organización de espacios y tiempos). 

9.4. PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN 
Dichos programas consistirán en un enriquecimiento de los contenidos del currículo 

ordinario sin modificación de los criterios de evaluación establecidos, mediante la realización 
de actividades que supongan, entre otras, el desarrollo de tareas o proyectos de investigación 
que estimulen la creatividad y la motivación del alumnado.  

El profesorado que lleve a cabo los programas de profundización, en coordinación con el 
tutor o tutora del grupo, así́ como con el resto del equipo docente, realizará a lo largo del curso 
escolar el seguimiento de la evolución del alumnado. 

En el caso de los alumnos con altas capacidades, no se exigirá más del contenido 
obligatorio de la asignatura, pero si se le tendrá en cuenta un grado más de perfección en cuanto 
a la expresión y oral, además de una mejor interpretación en las partes prácticas de la asignatura. 
No obstante, se podrán ampliar los contenidos de la asignatura a demanda del alumno. 

9.5. PROGRAMA DE ADAPTACIÓN CURRICULAR 
La escolarización del alumnado que siga programas de adaptación curricular se regirá 

por los principios de normalización, inclusión escolar y social, flexibilización y personalización 
de la enseñanza. 



 ECDH – DEPARTAMENTO DE CIENCIAS SOCIALES 2021/2022 

Las adaptaciones curriculares se realizarán para el alumnado con necesidad específica 
de apoyo educativo y requerirán una evaluación psicopedagógica previa.  

Las adaptaciones curriculares podrán contar con apoyo educativo, preferentemente dentro 
del grupo clase y, en aquellos casos en que se requiera, fuera del mismo, de acuerdo con los 
recursos humanos asignados al centro. La organización de estos apoyos quedará reflejada en el 
proyecto educativo del centro. 

Adaptación curricular significativa 

Las adaptaciones curriculares significativas irán dirigidas al alumnado con necesidades 
educativas especiales, con la finalidad de facilitar la accesibilidad de los mismos al currículo. 

Las adaptaciones curriculares significativas suponen la modificación de los elementos 
del currículo, incluidos los objetivos de la etapa y los criterios de evaluación. Se realizarán 
buscando el máximo desarrollo posible de las competencias clave. De esta forma, pueden 
implicar la eliminación y/o modificación de objetivos y criterios de evaluación. Estas 
adaptaciones requerirán que el informe de evaluación psicopedagógica del alumno o alumna 
recoja la propuesta de aplicación de esta medida. El alumno será evaluado de acuerdo con los 
objetivos y criterios de evaluación establecidos en su adaptación curricular. 

Las adaptaciones curriculares significativas podrán aplicarse cuando el alumnado 
presente un desfase curricular de al menos dos cursos en la materia objeto de adaptación entre 
el nivel de competencia curricular alcanzado y el curso en que se encuentre escolarizado 

El profesor de la asignatura con el asesoramiento del departamento de orientación, 
determinarán los alumnos que deben recibir estas medidas consistentes en metodologías y 
procedimientos e instrumentos de evaluación que presenten mayores posibilidades de 
adaptación a los diferentes ritmos y estilos de aprendizaje del alumnado. Teniendo en cuenta lo 
anterior, la atención educativa ordinaria a nivel de aula se basará en metodologías didácticas 
favorecedoras de la inclusión, organización de los espacios y los tiempos, así como la 
diversificación de los procedimientos e instrumentos de evaluación. 

Adaptación curricular AACCII 

En caso de que existiera algún caso durante este curso, las adaptaciones curriculares para 
el alumnado con altas capacidades intelectuales estarán destinadas a promover el desarrollo 
pleno y equilibrado del alumnado con altas capacidades intelectuales, contemplando propuestas 
curriculares de ampliación y, en su caso, de flexibilización del período de escolarización. 

La propuesta curricular de ampliación de una materia supondrá la modificación de la 
programación didáctica con la inclusión de criterios de evaluación de niveles educativos 
superiores, siendo posible efectuar propuestas, en función de las posibilidades de organización 
del centro, de cursar una o varias materias en el nivel inmediatamente superior. 

La elaboración, aplicación, seguimiento y evaluación de las adaptaciones curriculares 
serán responsabilidad del profesor o profesora de la materia correspondiente, con el 
asesoramiento del departamento de orientación y la coordinación del tutor o la tutora. 
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1 0 .  M A T E R I A L E S  Y  R E C U R S O S  

Los recursos y los materiales elegidos son diversos (apuntes propios, documentos oficiales, 
vídeos, etc.), interactivos, accesibles a nivel tanto de contenidos como de soporte. Se ha 
pretendido adaptarlos al nivel, estilo y ritmo de aprendizaje de los aprendices. 

Se potenciará la utilización de materiales multimedia, de Internet y de las redes sociales, 
así como las aplicaciones informáticas y digitales que familiarizan a los alumnos con medios y 
técnicas de trabajo y de comunicación que han de convertirse en habituales. Esto mejorará las 
habilidades para las explicaciones y exposiciones orales y el uso del debate como recurso para 
gestionar la información y las habilidades comunicativas. 

Para la preparación de los trabajos formales, si el avance de la materia lo permitiera, el 
departamento dispone de material bibliográfico que podrán ser manejados por los alumnos, 
disponiendo además el centro de una biblioteca para consulta de enciclopedias, aula de 
informática y IPad.  

Los materiales y recursos que se emplearán en la asignatura son: 

• Ipads y recursos digitales 
• Aula de informática y proyector  

1 1 .  A C T I V I D A D E S  C O M P L E M E N T A R I A S  

Este apartado queda abierto y se concretará cada curso escolar, en función de las 
características del grupo, la organización del curso escolar, el presupuesto del que se disponga 
y la normativa de movilidad y recomendaciones sanitarias que estén vigentes durante el curso.  
escolar debido a la COVID-19. 

Algunas sugerencias:  

- Visitar Caixa Forum  
- Actividades solidarias en Navidad (según demanda y disponibilidad) 

 

1 2 .  P L A N  D E  L E C T U R A  

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo de Educación contempla en sus artículos la 
necesidad de dedicar en la ESO un tiempo específico para la lectura, señalando que se hará en 
todas las materias y que a su vez se incidirá en la comprensión lectora y en la expresión oral y 
escrita. 

Existen cuatro dimensiones generales de la competencia lingüística, que son: 

• Hablar y escuchar, es decir, ser competente en la expresión y comprensión de 
mensajes orales que se intercambian en situaciones comunicativas diversas. 

• Leer, es decir, ser competente a la hora de comprender y usar textos diferentes con 
intenciones comunicativas también diferentes. 

• Escribir, es decir, ser competente a la hora de componer diferentes tipos de texto y 
documentos con intenciones comunicativas diversas. 
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El dominio y el progreso de estas competencias en las dimensiones de hablar y escuchar, 
y leer y escribir, tendrá que comprobarse a través del uso que hace el alumnado en situaciones 
comunicativas diversas. 

Hablar y escuchar: 

En clase, se llevará a cabo la presentación de dibujos, fotografías, diagramas, etc. con la 
intención que el alumno/a, individualmente o en grupo reducido, describa, narre, explique, 
razone, justifique, valore a propósito de la información que ofrecen estos materiales. También 
se trabajará la presentación pública, por parte del alumnado, de alguna producción elaborada 
personalmente o en grupo, sobre alguno de los temas que puedan tratarse en clase. De forma 
prácticamente diaria se realizará la exposición en voz alta de una argumentación, de una opinión 
personal, del desarrollo de una idea, de la elaboración de un proyecto, de los conocimientos que 
se tienen en torno a algún tema puntual, como respuesta a preguntas concretas, o a cuestiones 
más generales. 

Fomento de la lectura: 

Se comentarán en clase, noticias publicadas en la prensa, que están relacionadas con la 
Música. Los alumnos deben buscar en la prensa escrita noticias relacionadas con diferentes 
conciertos en directo y críticas de los mismos. 

Se leerá texto introductorio motivador sobre la temática que se va a tratar en cada 
unidad. Las dinámicas de que incluye invitan a la reflexión y pueden servir para desencadenar 
un debate en el aula. Los alumnos justificarán sus lecturas por medio de las preguntas de 
comprensión que propone el libro al principio de cada unidad careciendo esta actividad de nota 
numérica por entenderse que sirve para potenciar la lectura, así como la curiosidad por el 
conocimiento del tema. 

Escritura: 

Componer un texto libre sobre un determinado tema, a partir de alguna razón que lo haga 
necesario. A partir de la lectura de un texto determinado, elaborar un resumen. Escribir al 
dictado, como por ejemplo algún que otro ejercicio o actividad que el profesor puede proponer 
en cualquier momento como complemento a los contenidos tratados en las sesiones de trabajo, 
todas ellas serán actividades que se trabajen a lo largo del curso y en todas las unidades 
didácticas. 

Además, esta materia está inmersa en el Plan de Lectura del centro en coordinación con la 
materia de Lengua y Literatura Castellana. Los libros que este año se tomarán como referencia 
para trabajar en el aula son:  

- Invisible, Eloy Moreno. Editorial Nube de Tierra. 

- Mentira, Care Santos. Editorial Edebe.  

 

1 3 .  T E M A S  T R A N S V E R S A L E S  D E L  C U R R Í C U L O  

Si realizamos un análisis de los distintos elementos del currículo de esta materia, podemos 
observar que la mayoría de los contenidos transversales se abordan desde la misma, aunque de 
forma específica también podemos decir que el currículo de esta materia debe promover el 
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desarrollo de nuevas actitudes y valores y debe ser lo suficientemente flexible para captar las 
necesidades formativas del alumnado. De esta forma esta materia servirá de base para trabajar 
sobre aspectos educativos de carácter transversal tan importantes como:  

• Educación para la Salud: a través de las posibilidades de la expresión corporal, a través 
de la danza, el baile, el dominio de la voz, dominio del propio cuerpo y el equilibrio 
físico y mental. 

• Educación como consumidor: incidiendo en una actitud crítica con sus gustos 
musicales, no dejándose llevar por modas o por la influencia de la publicidad.  

• Educación de la igualdad: contribuyendo a valorar las aportaciones de las mujeres a la 
música, fomentando agrupamientos mixtos, evitando todo tipo de desigualdades y 
expresiones sexistas. 

• Respeto a la diversidad: fomentando el interés y el respeto por otras culturas y su música 
como fuente de expresión, evitando cualquier conducta xenófoba. 

• Educación para la moral cívica y educación para la paz: incentivando el trabajo en 
grupos, promoviendo así la cooperación, la integración en el grupo y respeto por el 
trabajo de las demás personas, incidiendo en una concienciación de la importancia de la 
paz, la tolerancia y el compromiso social. 

 


